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En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.448/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 548 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ioan
Padurean, contra don Sorín Ionele, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Se tiene a la parte actora don Ioan Padu-
rean por desistida de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ioan Padurean, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.268/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.396 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Kalin Petkov Petkov, contra la empresa
“Basatir, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 528 de 2009
Que con estimación parcial de la deman-

da interpuesta por don Kalin Petkov
Petkov, contra la mercantil “Basatir, Socie-
dad Limitada”, no comparecida, y con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la demandada a
satisfacer a la parte actora la cantidad total
de 6.663,81 euros, por los conceptos de la
demanda, incrementada en el 10 por 100
anual de interés legal por mora en el pago
de lo adeudado.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación que deberá
anunciarse, dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación, mediante comparecen-
cia ante el Juzgado o por escrito presentado

en el Registro General de los Juzgados de lo
Social de Madrid, presentados por las par-
tes, su abogado o representante, y designan-
do al propio tiempo letrado que proceda a la
interposición del mismo; pudiendo anun-
ciarlo igualmente por la mera manifestación
de aquellos al ser notificado de la presente
sentencia.

De conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral, ar-
tículo 227, todo el que sin tener la condición
de trabajador o causahabiente suyo o bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social intente interponer recurso de suplica-
ción, consignará como depósito 150,25
euros.

Los depósitos se constituirán en la enti-
dad de crédito correspondiente, debiendo
el recurrente hacer entrega del resguardo
acreditativo en la Secretaría del Juzgado,
al tiempo de interponer el recurso de supli-
cación, o en la Secretaría de la Sala al
tiempo de personarse en ella. Si no se
constituyesen estos depósitos en la forma
indicada, no se podrá tener por interpuesto
el recurso.

El Estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales, los organismos autóno-
mos dependientes de todos ellos y quienes
tuvieren reconocido el beneficio de justicia
gratuita quedarán exentos de constituir el de-
pósito referido y las consignaciones que para
recurrir vienen exigidas en esta Ley.

De conformidad con el artículo 228 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cuando la
sentencia impugnada hubiere condenado al
pago de cantidad, será indispensable que el
recurrente que no gozare del beneficio de jus-
ticia gratuita acredite, al anunciar el recurso
de suplicación o al preparar el recurso de ca-
sación, haber consignado en la oportuna enti-
dad de créditos y en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta a nombre del Juz-
gado de instancia, la cantidad objeto de la
condena, pudiendo sustituirse la consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario, en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del
avalista. El resguardo de consignación en
metálico o, en su caso, el documento de ase-
guramiento quedará bajo custodia del secre-
tario, que expedirá testimonio de los mismos
para su unión a los autos facilitando el opor-
tuno recibo.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. No-
tifíquese.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Basatir, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.455/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2009 y ejecución
número 172 de 2009 acumulada en este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Fernández Ruiz, contra “Log
Creativity, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 23 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Log Creati-

vity, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.850,58
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Haciéndoles saber que deberá consignar-
se previamente a la interposición del recur-
so indicado el depósito de 25 euros en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2803, entidad 0030, agencia 1143,
sita en calle Orense, número 19, de Madrid,
y que no admitirá recurso alguno sin dicho
depósito, debiéndose acreditar el mismo con
el escrito de interposición de recurso, siendo
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social o no
tenga reconocido beneficio de justicia gra-
tuita, quedando también exento de dicho de-
pósito el Estado, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos (Ley
Orgánica 1/2009, 3 de noviembre, “Boletín
Oficial del Estado” de 4 de noviembre
de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Log Creativity, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente edicto de notificación para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.255/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gloria Pozo Rosa, contra “Grá-
ficos y Manipulados Lacima, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 23 de noviembre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados “Gráficos y

Manipulados Lacima, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en situación
de insolvencia total por importe de 9.881
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Haciéndoles saber que deberá consignar-
se previamente a la interposición del recur-
so indicado el depósito de 25 euros en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2803, entidad 0030, agencia 1143,
sita en calle Orense, número 19, de Madrid,
y que no admitirá recurso alguno sin dicho
depósito, debiéndose acreditar el mismo con
el escrito de interposición de recurso, siendo
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social o no
tenga reconocido beneficio de justicia gra-
tuita, quedando también exento de dicho de-
pósito el Estado, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos (Ley
Orgánica 1/2009, 3 de noviembre, “Boletín
Oficial del Estado”, de 4 de noviembre
de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Gráficos y Manipulados Lacima,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 (acumuladas
ejecuciones número 12 de 2009, 62 de 2009
y 80 de 2009) de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Emilio de la
Vega Pérez, don Diego Berrino Maraz, don
Emilio Jiménez Arellano y doña María Cue-
vas García, contra “Desarrollos Empresaria-
les Somosierra, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 21 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Examinado de hecho el auto, se aprecia la
necesidad de aclararlo en el sentido de in-
cluir en el hecho primero del auto dictado
por este Juzgado en fecha 16 de septiembre
de 2009, al demandante don Emilio de la
Vega Pérez.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). Haciéndoles saber que
deberá consignarse previamente, a la inter-
posición de recurso indicado, el depósito de
25 euros, en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones”, abierta por este Juzgado en
“Banesto”, con número 2803, entidad 0030,
agencia 1143, sita en calle Orense núme-
ro 19 de Madrid, y que no se admitirá recur-
so alguno sin dicho depósito, debiéndose
acreditar el mismo con el escrito de interpo-
sición de recurso, siendo exigible única-
mente a quienes no tengan la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o no tendrá reco-
nocido beneficio de justicia gratuita, que-
dando también exento de dicho depósito el
Estado, las comunidades autónomas, las en-
tidades locales y los organismo autónomos
dependientes de todos ellos (Ley Orgánica
1/2009, 3 de noviembre, “Boletín Oficial
del Estado” de 4 de noviembre de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Desarrollos Empresariales So-
mosierra, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente edicto de noti-

ficación para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.386/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 996 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Fuentes Cuenca, contra la
empresa “Ningirsu, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Ana María Fuentes Cuenca, frente
a “Ningirsu, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
la actora y en consecuencia condeno a la
empresa demandada a la inmediata readmi-
sión de la actora o, a elección de aquella, a
que le indemnice con la suma de 2.749,8
euros y en ambos casos al abono de los sala-
rios de tramitación desde la fecha del despi-
do hasta el 22 de junio de 2008, a razón de
91,66 euros/día.

Con la advertencia de que la opción de-
berá efectuarse mediante escrito o compa-
recencia ante la Secretaría del Juzgado de
lo social dentro del plazo de cinco días a
contar desde la notificación de la sentencia,
sin esperar la firmeza de la misma, y en
caso de no hacer la opción expresamente,
se entenderá que opta por la readmisión;
siendo indispensable si el recurrente no os-
tenta el carácter de trabajador y no goza del
beneficio de justicia gratuita que presente
resguardo acreditativo de haber ingresado,
en impreso separado, el total al que se le
condena y sin cuyo requisito no se tendrá
por anunciado el recurso y al mismo tiem-
po para su formalización deberá presentar
resguardo de ingreso del depósito especial
de 150,25 euros, ambas cantidades deberán
ser ingresadas en la cuenta abierta a tal
efecto en el “Banesto”, y sin cuyo requisi-
to no podrá tenerse en cuenta el recurso y
quedará firme la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.359/09)


